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D a  LOS

JARDINES DEL BUEN RETIRO

P l i í g i  de co n d ic io n es  fo rm u la d o  e n  1 * 9 3  p a r a  s u b a s t a r  e l 
a r r e n d a m ie n to  de L s  m ism o s .
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El, fflilii íii MimiEm
L O S  J A R D IN E S  D E L  B U E N  R E T IR O

•  ----------------

g rac ia de:-D O N  A LFO N SO  X II, por la 
Dios, Rey Donstitiu-ioiial de España.
• A  todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® E! Estajlo cede al Ayunía- 
miento de Madii<i, mediante el canon anual 
de 5 .000 pesetas, el Jardín  del Buen Retiro, 
con-los límites actuales, por lá parte del Norte, 
Oriente y  Mediodía, y por la de Poniente hasta 
la calle de servicio proyectada, paralela al Salón 
del Prado.

A rt. 2.° Se autoriza al Gobierno para pei'- 
mutar con el Ayuntamiento de Madrid el Pala
cio de San Juan, enclavado en dicho Jard ín , por 
un edificio donde convenientemente pueda colo
carse el Museo de Ingenieros, existente hoy en 
el mismo.
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Á rt. 3-° E l Ayuntamiento no podrá enaje
nar en ninguna circunstancia en todo n i en parte 
di<dia posesión, y sí sólo destinarla exclusiva
mente á  esparcimiento y recreo de los habitan
tes de Madrid, con la obligación de hacer en ella 
las mejoras convenientes, además de su conserva
ción, pudiendo arrendar total ó parcialmente los 
espectáculos y servicios correspondientes, como 
se viene realizando, á  fin de poder subvenii 
estos gastos. El Jard ín  y su Palacio volverán á 
ser propiedad del Estado si el Ayuntamiento 
les diera distinta aplicación que la indicada en
esta Ley. -

P o r  tan to : . ,
M andam os á todos los T rib u n a le s , .Ju s tic ia s  

ríeles G o b ernad ores y  dem ás A u to rid ad es , así 
c iv iles como m ilita re s  y  ec lesiásticas, de c u a l
q u ie r  c lase  V d ig n id ad , que g u a rd en  y  hagan 
g u a rd a r , curaplii- y  e jecu ta r  la  p re sen te  L e y  en
todas sos partes.

Dado en Palacio á 22 de Ju lio  de IH T H ,^  
YO E L  U E Y .^ E l  Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro interino de Hacienda, Anto- 
:^ io  CÁNOVAS i*E[. C a s t i l l o .
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Pliego de condiciones con que el A yun tam ien to  
de M adrid saca d subasta el arrendamiento  
de los Jardines del B u en  Retiro.

1 /  E l A yuntam iento  tle M adrid saca á  
subasta los Jard ines del B uen R etiro  por un  
período de tiem po que com prenderá desde el 
día en que el rem atan te  tom e posesión de la 
finca hasta  el tre in ta  y uno de Diciem bre de 
m il ochocientos noventa  y nueve.

T ranscurrido  este plazo, si el concesiona
rio hubiese cum plido el con tra to , tendrá dere
cho á  con tinuarlo  o tros cuatro  a ñ o s , que te r- • 
m inarán  en tre in ta  y  uno de D iciem bre de 
1903, siem pre que el A yuntam iento  no nece
site la finca p a ra  alguno de los objetos m arca
dos en la cláusula 21 de este pliego y  siem pre 
tam bién con pérd id a , por p a r te  del a rren d a 
tario , del derecho á  re in tegro  p o r pagos a n ti
cipados, m ejoras y  perjuicios, como se esta
blece en el ú ltim o párrafo de la  condición 2 1 .
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Si term inados los seis años de ' a rrenda
m iento el con tra tista  no quiere hacer uso del 
derecho que se le concede por el párrafo an te
rio r de con tinuar otros cuatro , no podrá ex ig ir 
indem nización de n ing un a  clase por las m ejo
r a s  que hubiese introducido.

Si por cualquier causa no im putable al 
con tra tista , este no pudiera to m ar posesión 
an tes del 30 de Junio  de este ano , se le reque
rirá  p ara  que de u n a  m anera categórica opte 
en tre  d ar por nulo el rem ate, sin  derecho á 
indem nización de n ing un a  clase n i o tra  recla
m ación que la  devolución de la  fianza que 
hay a  prestado para tom ar parte  en la subasta 
V lo dem ás que tu v iera  abonado, ó con tin u ar 
el contrato  con sujeción á  las condiciones con
ten idas en este pliego.2 La adjudicación de la subasta  se bara
en  favor de aquel postor que, además de acep
ta r  expresam ente todas las condiciones • del 
p resen te  pliego, ofrezca por razón  de a rre n 
dam iento m ayor cantidad sobre diez m il pe
setas anuales que se fijan como m ín im un . o 
se adm itirán  aquellos pliegos que no pubian
esta  cifra. , , -E n  el caso de resu lta r dos ó m as proposi-
clones

. c a s L »  u c  ~—  -  .. .

nales, se procederá con arreglo  a  lo
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dispuesto en la reg la  l i  del a r t .  16 del R eal 
decreto de 4 de Enero de 1883, sobre con tra
tación de servicios públicos.

Lo que resta  del año presente de 1893 se 
entenderá como m edia anualidad para  los 
efectos de esta condición, sea cual fuere la 
feclia en que el adjudicatario se posesionare 
de la finca.

3.®' Además del precio del a rrendam ien
to señalado an terio rm ente  será de cuenta del 
a rrendatario , aunque el A j’untam iento lo a n 
ticipe directam ente, el cánon a l Estado que 
hoy es de cinco m il pesetas, y el im porte de la 
contribución te rrito ria l é industria l que hoy 
asciende á  dos m il setecientas tre in ta  y  nueve 
pesetas vein ticuatro  céntim os, ó la  que en lo 
sucesivo se im ponga, así como cualquiera o tra  
carga, im puesto ó trib u to  que se exija por el 
Estado.

Tam bién serán  de cuenta  del rem atan te  
todos los gastos de guarda  y  conservación de 
edificios, artefactos, enseres y  p lan tas, y  los 
que originen  el consumo de luz y  cualquiera 
otros que requiera el estado de la finca y su 
explotación.

4.® El pago de la media anualidad  corres
pondiente al p rim er año ó sea lo que resta  del

20
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de 1893, lo realizará el rem atan te  en el acto 
de firm arse la escritu ra  de arrendam iento . El 
de las sucesivas anualidades, por adelantado, 
el ú ltim o día hábil del mes de E nero  de todos 
los que dure el contrato .

5 ,^ E l pago del cánon al Estado y  el de 
las contribuciones, im puestos y  toda clase de 
tribu tos, tendrá lu g a r el últim o día háb il del 
m es de Julio de cada año. Estos pagos se en- 
te rd e rá n  vencidos y  p rev ia  liquidación de lo 
que por cada concepto haya anticipado elM u- 
nicipio.a.*" El arrendatario  depositará en la leso- 
re ria  m unicipal, el m ism o día en que se firme 
la  escritu ra , el im porte  «leí 20 por 100 dé la 
cantidad to tal qub en los diez años h a  de satis
facer el con tra tista  por concepto de arrenda
m iento , cánon y  contribuciones, cuyo deposito 
podrá hacerse en efectos públicos am ortizables 
ó b illetes-hipotecarios de Cuba por todo su va 
lo r nom inal y  en los dem ás efectos por el tipo 
de su cotización el día an terior a l del o to rga
m iento  de la escritu ra , y  cuya cantidad se con
se rv ará  en dicha Tesorería ó en la  Caja de De
pósitos como fianza, todo el tiem po que dure el 
arrendam ien to , á  fin de g a ran tir  cualquiera 
responsabilidad que por aquel pueda con traer

—  4  —
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se. Los intereses de dichos valores tendrá dere
cho á  percibirlos el a rren da tario , al cual se le 
devolverá la fianza á  la term inación del con
tra to .

Si la  fianza se constituyere en valores que 
no fueren am ortizables, se estará  así mismo á 
lo dispuesto en el párrafo prim ero del a rt. 13 
del citado R eal decreto .

7.* P ara  tom ar p arte  en la subasta es in 
dispensable que los interesados acrediten con 
el oportuno  resguardo h ab er ingresado en la 
Tesorería m unicipal 8 .8 6 9 ‘62  pesetas, im porte 
del 5 por 100 de la cantidad to ta l á  que ascen
derá duran te  los diez años el precio de a rren 
dam iento, cánon y  contribuciones. Celebrado 
el rem ate y  hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán dichos resguardos p ara  que pue
dan recuperar sus depósitos los postores, ex
cepto aquel á  cuyo favor quede el rem ate, al 
cual tam bién  se le devolverá su resguardo en 
el mismo acto del o torgam iento de la escritu ra 
de arriendo  si cum plió las condiciones 4,* y  6.* 
de este pliego; quedando sujeto el rem atan te  
á  lo dispuesto en el a rt. 23  del Real decreto 
de 4  de Enero y a  expresado.

S.®' E l arrendatario  no tendrá  derecho á 
pedir cosa a lguna por razones de m ejoras h e
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chas en la finca, que quedarán  á  beneficio del 
A yuntam iento, salvo aquellas en que m ediara 
pacto en contrario  por haberlo así propuesto 
el interesado á  la  Corporación y  esta haberlo 
aceptado. Pero en este caso se h ará  constar 
previam ente, no sólo la obligación del M unici
pio á abonar la m ejora de que se tra te , si no el. 
im porte, form a y condiciones de ese abono para 
en su  día.

9 .‘ El precio m áxim o ordinario  de e n tra 
da  á  los Jard ines se rá  de una  peseta por p e r
sona. Dos días á  la  sem ana, á  elección del 
a rrendatario , quedará á  la voluntad  de este el 
precio de la entrada.

Además, previo perm iso de la  C orpora
ción, podrán fijarse otros precios ex trao rd i
narios.

10. E l arrenda tario  se obliga á  conservar 
en buen estado, salvo los natu ra les deterioros 
del tiem po y  los producidos por fuerza m ayor, 
todas las edificaciones, dependencias, a rtefac
tos, enseres, decorado, m obiliario, p lan tas y 
en sum a cuanto le sea entregado a l tom ar 
posesión.

11. U na vez firm ada la escritu ra  de 
arrendam iento  se procederá á  la en trega  y 
posesión de la finca, p rev ia  acta de inven ta

—  6  —
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rio , al gue con currirán  á  nom bre del A y u n ta 
m iento el Teniente de Alcalde del distrito  y  
dos Concejales de la  Comisión de Espectáculos, 
el arrendatario  por o tra  p a rte  y  dos tes ti
gos, firm ando todos por duplicado dicho docu
mento.

Cuando term ine el arrendam iento  se p ro 
cederá en igual form a á  la incautación de la 
finca por el Municipio, con v ista  de los inv en 
tarios, uno de cuyos ejem plares quedará en el 
expediente.

12. E l concesionario no podrá destru ir, re
form ar n i transform ar los edificios, construc
ciones y  vegetales que en la actualidad ex isten , 
ni tam poco la situación y  trazado del ja rd ín ; 
para llevar á  cabo cualquier reform a necesita
rá  el previo permiso del A yuntam iento, al que 
se d irig irá  en estos casos con los proyectos 
que vaya á  acom eter. Cualquiera obra que 
realice se ejecutará bajo la inspección del fa
cultativo que la Corporación designe y  con su
jeción á  las disposiciones vigentes á  la sazón.

13. La explotación de los Jard ines del 
Buen R etiro  por el arrendatario , que será 
obligatoria en los meses de verano, com pren
derá toda clase de espectáculos, fiestas, expo
siciones, concursos y  reuniones de día y  de

22
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noche y los servicios de fondas, cafés, hor
chaterías puestos de agua, flores, periódi
cos e tc ., etc. tiro  de pistola y  dem ás recreos 
y  form a de explotación, sin  m ás lim itaciones 
que la m oral, las leyes y disposiciones v igen
tes, las buenas costum bres y  la  cu ltura  que 
requiere u n  lug ar destinado al público en la 
p rim era capital de E spaña. _ .

14. in te s  de establecer cualquier form a 
de explotación, el a rrendatario  dará conoci
m iento  al A yuntam iento  de su proyecto deta
llado y  si pasados ocho días desde el en que 
presente en el R egistro  su escrito , no se le p u 
siere a lg ún  reparo  ó lim itación, podrá com en
zar esa explotación desde luego, sin perjuicio 
de que la  Corporación, aún  después de pasado 
aquel plazo, conserve su derecho á  hacer cum 
p lir  la cláusula 13 y  cualquiera o tra  del con-
tra to . , , ,15. E l A yuntam iento  se reserva el derecho 
de inspeccionar y fiscalizar constantem ente la 
explotación d é la  finca, ya  por medio de em 
pleados que perm anezcan en  los Jard ines y  de
pendencias, y a  por medio de los facultativos ú 
o tras personas que con carácter perm anente  ó 
eventual nom brase en todo el tiem po de d u ra 
ción del contrato .
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16. E l A yuntam iento  dispondrá librem en

te de sus dos palcos ó o tras localidades equi
valentes en espectáculos y actos de todo géne
ro que puedan ten er lugar.

Los Sres. Concejales, Secretario de la Cor
poración, Letrados Consistoriales y  A rquitec
tos é Ingenieros m unicipales tendi'án la en tra 
da franca en los Jard ines y  dependencias y  los 
prim eros y el segundo el derec|io á  penetrar á 
cualquier hora  del día y de la noche.

Tam bién tend rá  librem ente en trada  el p e r
sonal de servicio de las Casas de Socorro, el 
de Incendios y todos los dem ás funcionarios 
y dependientes de la A utoridad que presten 
servicio en los Jardines.

17. Queda obligado el concesionario á  dar 
dos funciones absolutam ente libres de todo 
gasto á  beneficio de las Casas de Socorro y  Asi
los de San B ernardino á  elección de la Comi
sión de Beneficencia, á  la que corresponderá 
igualm ente la designación de los espectáculos 
y de los días en que hayan  de verificarse, 
siempre que no sean festivos.

i 8 . El arrendatario  podrá subarrendar 
cualquier servicio de los de fondas, cafés, hor- 
ohaterías, puestos y  pequeños recreos, siempre 
dentro de las condiciones de este pliego; p era

—  9  —
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no podrá hacerlo, sin  autorización del A yun
tam ien to , de los demás medios de explotación 
que no sean los taxativam ente  m arcados en
esta  condición.

19 E l arrendatario  se su je ta rá  estric ta 
m ente á  cuanto diponen las Ordenanzas M u
nicipales, R eglam entos de teatros y  dem ás 
disposiciones v igentes hoy, ó que sé publi
quen en lo sucesivo para reg u la r las reuniones 
y  espectáculos públicos.

20 L a falta  de cum plim iento por el con
cesionario de cualquiera de las condiciones de 
este pliego, así las esenciales como las acci
dentales, será causa de rescisión del contrato  
por p a rte  del A yuntam iento  y  el arrendatario  
perderá la fianza exijida en la  cláusula 6.* y 
cualesquiei’a  m ejora, gasto ó cantidad que 
tuv iere  hecha ó entregada.

21 Tam bién se reserva el A yuntam iento 
el derecho de dar por term inado ó rescindido 
e l con tra to  en el caso de venta, cesión á  titu lo  
oneroso ú  ocupación de los Jard ines del Buen 
R etiro , y a  se lleve á  cabo esa v en ta , cesión ú 
ocupación por el Estado ó por la Gorp-^ración 
M unicipal y ya tenga p o r objeto el aprove
cham iento to ta l ó parcial p a ra  v ía  pública ó 
p a ra  a lguna edificación oficial ó particu lar.

—  10  -
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Pero en todos estos casos el A yuntam iento  
vendrá  obligado á  en tregar al a rren d a ta rio  su 
fianza y  á  re in teg rarle  equitativam ente de 
cualquier pago ó desembolso que tuv iera  a n 
ticipado ó de cualquier m ejora ó perjuicio que 
probase en su favor el concesionario. E stas 
m ejoras ó perjuicios se tasarán  por dos peritos 
nom brados uno p o r cada parte  y  en caso de 
discordia decidirá el vo to  de un  tercero ron  
arreg lo  á  la ley.

E n  el caso de que el contrato  dure seis 
años ó m ás, el concesionario perderá el dere
cho a l reintegro  de todo pago que tenga a n 
ticipado y  de toda m ejora ó perjuicio que 
pudiera rec lam ar, quedándole sólo el derecho 
de ser reintegrado de la fianza establecida en 
la cláusula 6 .‘

22. E n el caso de que el A yuntam iento 
por cualquier causa tenga que desahuciar de 
la finca a l a rrendatario , éste se som ete desde 
luego al procedim iento gubernativo  que el 
A yuntam iento determ ine y  que se llevará á  
cabo por el Alcalde Presidente, Tenientes de 
Alcalde ó cualquiera o tra  autoridad delegada 
al efecto, á  fin de que el lanzam iento se realice 
en un  plazo que no exceda de diez días, desde 
la conm inación con dicha diligencia.
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23. E l A yuntam iento  en los casos en que 
u ti l íc e la  facultad p rev ista  en la  cláusula 21 
d ará  aviso con seis meses de anticipación  al 
arrendatario  y éste, á  su  v ez , v iene obligado 
á  hacer lo propio con el A yuntam iento  en el 
m ism o período, sino le conviniera u ti l iz a r la  
p ró rro ga  de cuatro  años establecida en la
condición p rim era. _24. Todos los casos no previstos en este
contrato  se reg irán  por las dispos'ciones vigen
tes y  especialm ente por el R eal decreto de 4 de 
Enero de 1883 sobre contratación de serv i
cios públicos. . .2 5 . S erán  de cuenta del concesionario to 
dos los gastos del o torgam iento  de la  escritu ra 
del arriendo , sus copias, publicación de a n u n 
cios, pago del im puesto de derechos reales y 
cualesquiera o tros que sean necesarios para 
dejar formalizado este contrato.

M adrid 23 de Mayo de 1893.
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M adrid 26 de Mayo 1893.— En su A yun
tam ien to .— Sesión pública ordinaria.

Se acordó como propone la Comisión con 
la enm ienda form ulada por el Sr. Cabeza á  la 
condición 13 del pliego que b a  de reg ir  en la 
su b asta , de p roh ib ir al concesionario que, 
én tre los  espectáculos que pueda exp lo tar, figu 
re  el de exposición de fieras, teniendo en cuen
ta  el contrato  recientem ente celebrado para 
el arriendo  de la Sección Zoológica del Parque 
de M adrid.— R u a n o .
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